
"Aña del Fortalecimienta de ¡G Soberanía NacioÍtal',

¡.1,'CIOil{ DE GER.E}'J,C IA GENER,AL N'D6¿- 2O?2-EPS-M/GG

trrloyobamba, 20 de junio de 2022

El lnforme Na.022-2022-ÉPS-MIIGG, de fecha 2'l de febrero cte 2a22, de Gerencia Generat,
ef Acta de Sesión ordinaria No 002-2022, de fecha 24 de febrero de 2022 cle la comisión de
Dirección Transitoria de la EPS t\foyobamba S.A., y;

CONSIDERANDO:

§'
b_

Que, la Empresa Prestadora de servicios de Saneamiento de Irrloyobamba soc¡edad
Anónima - EPS luoYoBAIVlBA s.A., es una Empresa pública de accionariado l\,4unicipal,
que tiene por objeto la prestación de los servic¡os de saneamiento en el ámbito de la
Provincia de l/oyobamba, Departamento de san tvlartín y que se encuentra incorporada al
Régimen de Apoyo Transitorio según Resolución l/Iinisterial N"339-201s-vivlENDA,
publicado en el Diario Oficial El Peruano con fecha 18 de diciembre de 201S.

Que, el organismo Técnico de la Adm¡nistración de los servicios de saneamiento (orASS),
asume su rol de administrador en la EPS ¡\¡oYoBAlMBA, a partir del 05 de abril del año
2017; en consecuencia, durante el periodo que dure el Régimen de Apoyo Transitorio, el
Consejo Directivo del OTASS, constituye el órgano máx¡mo de decisión de la EpS
lMoyobamba, ejerciendo las funciones y atribuciones de Junta General de Accionistas de Ia
EPS fVloyobamba S.A.

Que, con Resolución de Gerencia General No 121-2019-EpS-t\illGG, de fecha .15 de
noviembre del 2019, se aprobó la Directjva No 01 9-20'19-EpS [/lOyOBAtVtBA S.A./GG
denominada "Toma de lvluestra lnopinada y de Parte (VMA)".

Que, mediante lnforme No 022-2022-EPS-MIGG, de fecha 21 de febrero de 2022, la
Gerencia General, remite al Presidente de la Comisión de Direcclón Transitoria de la EpS
I\iloyobamba S.A., la propuesta de Directiva de "Toma de Muestra lnop¡nada y de parte
§NnA)" de la EPS fi,4oyobamba S.A., para su aprobación en Sesión Ordinaria de la Comisión
de Dirección Transitoria - CDT, la misma que ha sido elaborada con la finalidad de brindar
a los servidores de la EPS ftloyobamba S.A., los instrumentos que permitan conducir de
manera eficiente la toma de muestra inopinada y participar en la toma de muestra de parte,
respecto de los Usuarios No Domésticos por Valores [\láximos Admisibles, en cumplimiento
de la normatividad vigente.

Que, con fecha 24 de febrero de 2022, se reunieron los miembros de Ia Comisión de
Dirección Transitoria de la Empresa Prestadora de Servicios de Saneamiento de
Moyobamba - EPS Moyobamba S.A., en el marco de la estandarización de los instrumentos
de Gestión entre las empresas prestadoras incorporadas en el Régimen de Apoyo
Transitorio, teniendo en agenda la Directiva "Toma de Muestra lnopinada y de Parte (VMA)"
de la EPS [\Ioyobamba S.A., la misma que tiene como objetivo establecer el procedim¡ento
que se debe cumplir para la toma de muestra inopinada y la toma de muestra de parte,
respecto de los Usuaiios No Domésticos (UND) por Valores lVláximos Admisibles (VIúA) de
la EPS Moyobamba S.A.

Que, mediante el Acuerdo No 02 numeral 2.1 . de_ la Sesión Ordinaria No 002-2022 de la
Comisión de Dirección Transitoria de Ia EPS l\Ioyobamba S.A., de fecf'a 24 de febrero de
2022, se aprueba la Directiva denominada "Toma de l/luestra lnop¡nada y de Parte (Vl¡A)"
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"Año de¡ Fortslecimiento de la Sobersnía llscionql"

RESO¡-tJC1 óN or crnsilüc¡ A GEh¡ERAL f'l 22-EPS-n/i/GG

?o 'l 5 de noviembre de 2019

ARTICULOSEGUN¡DO.-FORMALIZAR,laaprobacióndelaDirectivaN"003-2022-EPS

DÉ
GER

Que, por Resolución Di.ectoral ill' 000087-2021-oTASS-DE. de fecha 16 de setiembre 2021 ,

;;;:ür, ; ia Dra. Nataty catatina Ftores servan, identificada con DNi N'7008'1517 como

éui""tJ General de la Empresa Prestadora de Servicios de Saneamiento de lVloyobamba

§J"ÉJ.a Ánon¡ma - EPS ir¡ovogRMsR S A., en el marco de lo Dispuesto en el TUo del

ó;;r"i; Legistativo No 1280, Ley Nilarco de la cestlón y- prestación de los Servic¡os 
_de

érn""Ái"nio; y se le DELEGAN'LAS FACULTADES DE GERENTE GENERAL de la EPS

¡¡o1,á¡rn,o" éA; así 
"o.o 

aquellas establec¡das en el Estatuto Social de la Entidad, inscrito

en ía partida N" '1 1OO1O45 de ta Oficina Registral de lvloyobamba'

con el visto de la Gerente comercial, Gerente de operaciones, Gerente de Adminlstración

f Fin"nr"r, Gerente de Asesoría JurÍdica y Jefe de la Oficina de Desarrollo y Presupuesto

de la EPS i\4oYobamba S.A ;

SE RESUEI.VE:

ARTICIJLO PRIMERO. - DEJAR, SIh¡ EFECTO, IA D CótiVA N" 019'201g-EPS

i/oV[§A¡7¡ BA SAJGG denominada "Toma de fvluestra lnop¡nada y de Parte (VtulA)" de la

res uoyonamua s.A., aprobada en la sesión ordinaria No012-2019 de la comisiÓn de

óirecc¡¿Á Transitoria de ia EPS [\iloyobamba S.A., de fecha 29 de octubre de 2019 y

formalizada mediante Resolución de Gerencia General No 121-2019-EPS-|M/GG, de fecha
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I\,4oyobamba s.A., de fecha 24 de febrero de 2022, la que en anexo forma parte ¡ntegrante

del presente acto resolutivo.
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LO CUARTO.. DISFOh¡ER , que el Jefe de la Oficina de Tecnología de lnformación

[/OYOBAIVBA S.A./GG, denomin
EPS lVloyobamba S.A., la misma
Sesión Ordinaria N" 002-2022

y Comunicación, Publ¡que el conte

institucional de la EPS tvloyobamba S

. REGíSTRASE, cOMUl.l
1.."1,.j.:;,:1"..,.;...:..,.....'.....,.. I

íoursr Y cúMPLASE.

ada "Toma de f\/uestra lnopinada y de Parte (VItilA)" de la
que fue aprobada en el Acuerdo No 02 numeral 2.1. de Ia

de Ia Comisión de Dirección Transitoria de la EPS

nido de la presente resolución en la página web
.A. ( ¡'r''. :: S - :, ; jj:- :,;-l:--)
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de la EPS ¡\,4ovobamba S.A., contenida en el lnforme N' 022-2022-EPS-[/I/GG' dejándose-r ; \ .. "t*t. "iá1qriá, 
dispositivo normativo que contravenga: y. asi mism-o. conforme a lo

,' ,.._ ",, uri;b;i;" ;; ;iÁcueráo No 02 numeral 2.2. se clispone que la Gerencia General formalice

-a-tlt. ,' ia anrobación. u.it*nAo la Resolución de Gerencia General correspondiente, y, realice las

, . -,$, ,',"""["* .""".aria= para velar por el fiel cumplimiento de la Directiva aprobada, así como

-1"-ío "n"rrg.r. 
tu inmediatá publicaciÓn en la página web de la empresá'

ARTICULO TERCERO. - NOTIFICAR, el contenido de la presente Resolución a las

G"reriES de Lf"eas, Oficinas de la EPS lr/loyobamba S.A., para conocimiento, difusión y

debido cumpl¡miento, asi como, a la Oficina de Control lnst¡tucional.


